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SESIÓN ORDINARIA DEL H. CONSEJO SUPERIOR 

O R D E N  D E L  D Í A  

14 de noviembre de 2023 

 

SE DA CUENTA 

1.- Se da cuenta del Acta Nro. 15 de la Sesión Ordinaria del día 31 de octubre de 2023, la que 

se reserva en Secretaría General por el término de cinco días hábiles, tras lo cual, si no se 

formulan observaciones, se dará por aprobada. 

 

2.- Boletín Electrónico de Asuntos Entrados Nº 37 de fecha 6 de noviembre de 2023. 

 

3.- Boletín Electrónico de Asuntos Entrados Nº 38 de fecha 13 de noviembre de 2023. 

 

RESOLUCIONES RECTORALES (Se da cuenta) 

1.- EX-2021-00492152- -UNC-DGME#SG - RR-2023-2693-E-UNC-REC - Reemplazar el 

archivo embebido de la RR-2021-1304-E-UNC-REC, por los Anexos I, II y III que se anexan 

a la presente. 

 

2.- EX-2023-00529490- -UNC-ME#SEU - RR-2023-2557-E-UNC-REC - Aprobar el 

Convenio Marco, a celebrar con el SINDICATO REGIONAL DE LUZ Y FUERZA 

(SIRELYF), y suscribirlo. 

 

3.- EX-2023-00531552- -UNC-ME#FL - RR-2023-2637-E-UNC-REC - Aprobar la 

modificación de planta de personal Nodocente Acta 8 de la Facultad de Lenguas. 

 

4.- EX-2023-00546629- -UNC-ME#IC - RR-2023-2682-E-UNC-REC - Aprobar el Convenio 

Específico, a celebrar el Instituto Confucio de la Universidad Nacional de Córdoba y la 

Secretaría de Integración Regional del Gobierno de la Provincia de Córdoba. 

 

5.- EX-2023-00549059- -UNC-ME#PSI - RR-2023-2638-E-UNC-REC - Aprobar la 

modificación de planta de personal Nodocente Acta 8 de la Prosecretaría de Informática. 

 

6.- EX-2023-00572244- -UNC-ME#PSI - RR-2023-2621-E-UNC-REC - Aprobar la 

modificación de planta de personal Nodocente Acta 8 de la Prosecretaría de Informática. 

 

7.- EX-2023-00606834- -UNC-ME#PSI - RR-2023-2577-E-UNC-REC - Aprobar la adenda 

de renovación del convenio de colaboración entre la Universidad Nacional de Córdoba y la 

“Cámara Argentina de Base de Datos y Servicios en Línea”, y suscribirla. 

 

8.- EX-2023-00620085- -UNC-ME#SECYT - RR-2023-2535-E-UNC-REC - Aprobar el 

Contrato de Licencia de Tecnológica a suscribirse entre el CONSEJO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES CIENTIFICAS Y TECNICAS (CONICET), la sociedad YPF 

TECNOLOGIA S.A., la sociedad canadiense GREEN IMAGING TECHNOLOGIES INC. y 

la UNC, que se anexa a la presente y, suscribirlo. 
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RR-2023-2650-E-UNC-REC - Rectificar la RR-2023-2535-E-UNC-REC y, en consecuencia 

donde dice "...Contrato de Licencia de Tecnológica...", debe decir "...Contrato de Licencia de 

Tecnología..." 

 

9.- EX-2023-00642084- -UNC-ME#PRI - RR-2023-2523-E-UNC-REC - Aprobar el 

Convenio de Intercambio de Estudiantes entre esta casa de altos estudios y la Universidad La 

Sapienza de Roma (Italia) y, suscribirlo. 

 

10.- EX-2023-00653354- -UNC-ME#SECYT - RR-2023-2587-E-UNC-REC - Aprobar el 

Contrato de Promoción Proyectos de Investigación Científica y Tecnológica Orientados 

“Picto Redes - Educación, trabajo y nuevas tecnologías”, a celebrar con la Agencia Nacional 

de Promoción de la Investigación, el Desarrollo Tecnológico y suscribirlo. 

 

11.- EX-2023-00840052- -UNC-ME#SEU - RR-2023-2518-E-UNC-REC - Aprobar el 

Convenio Específico a celebrar con el Ente de Servicios y Obras Públicos (ESyOP), y 

suscribirlo. 

 

12.- EX-2023-00840343- -UNC-ME#FCQ - RR-2023-2624-E-UNC-REC - Aprobar la 

modificación de planta de personal Nodocente Acta 8 de la Facultad de Ciencias Químicas. 

 

13.- EX-2023-00841060- -UNC-DGME#SG - RR-2023-2668-E-UNC-REC - Declarar en 

condición de rezago y disponer la baja de los bienes, pertenecientes a la Secretaría General 

del Rectorado. 

 

14.- EX-2023-00864223- -UNC-ME#SECYT - RR-2023-2678-E-UNC-REC - Aprobar el 

proyecto de Convenio Marco, a celebrar con la sociedad VeGen Córdoba S.A.S., y suscribirlo. 

 

15.- EX-2023-00873692- -UNC-ME#SECYT - RR-2023-2640-E-UNC-REC - Aprobar la 

modificación de planta de personal Nodocente Acta 8 de la Secretaría de Ciencia y 

Tecnología. 

 

16.- EX-2023-00907466- -UNC-ME#PRI - RR-2023-2618-E-UNC-REC - Aprobar la 

modificación de planta de personal Nodocente Acta 8 y 40 de la Prosecretaría de Relaciones 

Internacionales. 

 

RESOLUCIÓN HCS 359/2019 (Se da cuenta) 
17.- EX-2023-00917650- -UNC-ME#FCQ - RD-2023-2246-E-UNC-DEC#FCQ - Aprobar la 

modificación de presupuesto de la planta de Personal Docente del Decanato. 

 

18.- EX-2023-00931920- -UNC-ME#FCQ - RD-2023-2276-E-UNC-DEC#FCQ - Aprobar la 

modificación de presupuesto de la planta de Personal Docente del Decanato. 

 

19.- EX-2023-00932039- -UNC-ME#FCQ - RD-2023-2261-E-UNC-DEC#FCQ - Aprobar la 

modificación de presupuesto de la planta de Personal Docente. 
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DESPACHOS DE COMISIÓN: 

Licitación 

1.- EX-2023-00433411- -UNC-ME#LH - La Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: 

Hacer lugar a lo solicitado por la Secretaría de Gestión Institucional en el orden 77 y, en 

consecuencia, aprobar la adjudicación de la Licitación Pública 24/2023, cuyo llamado fue 

autorizado por RR-2023-1413-E-UNC-REC y que fuera convocada para “Contratar la 

provisión de frascos, tapones y precintos para envasado de productos del Laboratorio de 

Hemoderivados UNC” a: Renglones 1 a 5 a Carpe Scheider & Cía. SA (CUIT 30-62446044-

4) por un monto de $358.101.200,00 (Pesos trescientos cincuenta y ocho millones ciento un 

mil doscientos con 86/00), imputados a Fuente 12 - Recursos Propios del Laboratorio de 

Hemoderivados, según se informa en el orden 68, todo ello teniendo en consideración el 

Dictamen de Evaluación 236/2023 que consta en el orden 64 y el DDAJ-2023-73905-E-UNC-

DGAJ#SG de la Dirección de Asuntos Jurídicos que consta en el orden 80, cuyos términos se 

comparten, y que el procedimiento se llevó a cabo de acuerdo a las disposiciones establecidas 

en los Decretos 1023/2001 y 1030/2016 y la OHCS 5/2013. 

Autorizar al Director de Administración y Finanzas del Laboratorio de Hemoderivados 

a suscribir la orden de compra correspondiente. 

 

Profesores Eméritos 

2.- EX-2023-00134960- -UNC-ME#FCEFYN - Las Comisiones de Vigilancia y Reglamento, 

y de Enseñanza aconsejan: Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Exactas, 

Físicas y Naturales en su RHCD-2023-499-E-UNC-DEC#FCEFYN, la que consta en el orden 

28 y se anexa a la presente y, en consecuencia, designar a la Ing. Carmen Encarnación 

RODRÍGUEZ (Leg. 27.103), como Profesora Emérita de la Universidad Nacional de 

Córdoba, en reconocimiento a sus antecedentes académicos, teniendo en consideración el 

dictamen de orden 20, de la Comisión Honoraria designada por las RHCD-2023-382-E-UNC-

DEC#FCEFYN y RD-2023-2609-E-UNC-DEC#FCEFYN, en el marco de lo establecido por 

la OHCS 10/1991-T.O. RR-2021-1302-E-UNC-REC. 

 

3.- EX-2023-00716021- -UNC-ME#FCQ - Las Comisiones de Vigilancia y Reglamento, y de 

Enseñanza aconsejan: Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Químicas en su 

RHCD-2023-991-E-UNC-DEC#FCQ, que consta en orden 30 y se anexa a la presente y, en 

consecuencia, designar al Dr. Gerardo Daniel FIDELIO (Leg. 21.390), como Profesor 

Emérito de la Universidad Nacional de Córdoba, en reconocimiento a sus antecedentes 

académicos, teniendo en consideración el dictamen de orden 24, de la Comisión Honoraria 

designada por la RHCD-2023-866-E-UNC-DEC#FCQ, en el marco de lo establecido por la 

OHCS 10/1991-T.O. RR-2021-1302-E-UNC-REC. 

 

Profesora Consulta 

4.- EX-2023-00249601- -UNC-ME#FAMAF - Las Comisiones de Vigilancia y Reglamento, 

y de Enseñanza aconsejan: Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Matemática, 

Astronomía, Física y Computación en su RHCD-2023-319-E-UNC-DEC# FAMAF, la que 

consta en el orden 20 y se anexa a la presente y, en consecuencia, designar a la Dra. Cristina 

Beatriz ESTELEY (Leg. 27.576), como Profesora Consulta de la Universidad Nacional de 

Córdoba, en reconocimiento a sus antecedentes académicos, teniendo en consideración el 
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dictamen de orden 12, de la Comisión Honoraria designada por la RHCD-2023-150-E-UNC-

DEC# FAMAF, en el marco de lo establecido por la OHCS 10/1991-T.O. RR-2021-1302-E-

UNC-REC. 

 

Carrera de Posgrado 

5.- EX-2023-00323248- -UNC-ME#FCE - Las Comisiones de Vigilancia y Reglamento, y de 

Enseñanza aconsejan: Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Económicas en 

su OHCD-2023-8-E-UNC-DEC#FCE, que consta en el orden 18 que se anexa a la presente 

y, en consecuencia, aprobar el nuevo Plan de Estudios y Reglamento de la Carrera de Maestría 

en Comercio Internacional, que se incorporan como Anexos I y II, y en consecuencia dejar 

sin efecto la RHCS 113/2006, teniendo en consideración lo informado por el Consejo Asesor 

de Posgrado en el orden 11 y lo informado por la Secretaría de Posgrado en el orden 27. 

Cumplido vuelva a la Unidad Académica de origen. 

 

Unidades de Doble Dependencia - Designaciones de Directores 

6.- EX-2023-00059888- -UNC-ME#SECYT - Las Comisiones de Vigilancia y Reglamento, y 

de Enseñanza aconsejan: Hacer lugar a lo solicitado por la Secretaría de Ciencia y Tecnología 

en órdenes 40 y 45 y, en consecuencia, designar por concurso a la Dra. Ariela BATTAN 

HORENSTEIN (DNI 21.397.427) como Directora Regular de la Unidad Ejecutora de Doble 

Dependencia (UNC - CONICET) Instituto de Humanidades (IDH) por el periodo de 4 (cuatro) 

años, teniendo en consideración el Acta de fecha 18-08-2023 (orden 38) y la RESOL-2023-

1915-APN-DIR#CONICET (orden 48), en un todo de acuerdo a lo dispuesto por la RHCS 

371/2008. 

 

7.- EX-2023-00069665- -UNC-ME#SECYT - Las Comisiones de Vigilancia y Reglamento, y 

de Enseñanza aconsejan: Hacer lugar a lo solicitado por la Secretaría de Ciencia y Tecnología 

en órdenes 32 y 34 y, en consecuencia, designar por concurso al Dr. Joaquín Luis NAVARRO 

(DNI 12.671.168) como Director Regular de la Unidad Ejecutora de Doble Dependencia 

(UNC - CONICET) Instituto de Diversidad y Ecología Animal (IDEA) por el periodo de 4 

(cuatro) años, teniendo en consideración el Acta de fecha 07-08-2023 (orden 28) y la RESOL-

2023-1914-APN-DIR#CONICET (orden 31), en un todo de acuerdo a lo dispuesto por la 

RHCS 371/2008. 

 

Calendario Académico 

8.- EX-2023-00859565- -UNC-ME#FAMAF - La Comisión de Enseñanza aconseja: Hacer 

lugar a lo solicitado por la Facultad de Matemática, Astronomía, Física y Computación en su 

RHCD-2023-387-E-UNC-DEC#FAMAF, la que consta en el orden 7 y se anexa a la presente 

y, en consecuencia, aprobar el Calendario Académico correspondiente al año 2024, en el 

marco de lo establecido por la RR-2020-1093-E-UNC-REC, de acuerdo con lo dispuesto en 

la OHCS 18/1997. 

 

Establecimientos Preuniversitarios 

9.- EX-2020-00097716- -UNC-ME#ESCMB - Las Comisiones de Vigilancia y Reglamento, 

y de Enseñanza aconsejan: Hacer lugar a lo solicitado por la Escuela Superior de Comercio 

Manuel Belgrano en su NOTA 18/2020 (Pág. 43 del orden 2) y NO-2021-00229182-UNC-
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DIR#ESCMB de orden 39 y, en consecuencia, aprobar la titularización por incremento de 

horas de los profesores que a continuación se indican, desde el 01-03-2020, en las materias y 

hasta la fecha que en cada caso se señala: 

Susana BULACIO (Leg. 31.468) en 10 (diez) hs. cátedra de Ética y Ciudadanía (Cód. 

318), hasta el 05-12-2026 

Nicolás Mauricio LUNA (Leg. 43.126) en 5 (cinco) hs. cátedra de Matemática (Cód. 

318), hasta el 11-12-2024 

Cecilia IRAZOQUI (Leg. 41.954) en 4 (cuatro) hs. cátedra de Geografía (Cód. 318), 

hasta el 28-02-2021 

Marisa LERENA (Leg. 34.251) en 4 (cuatro) hs. cátedra de Geografía (Cód. 318), hasta 

el 05-12-2026 

Marisa LERENA (Leg. 34.251) en 1 (una) hs. cátedra de Electiva: Geografía (Cód. 318), 

hasta el 05-12-2026 

Vanesa LÓPEZ (Leg. 38.083) en 5 (cinco) hs. cátedra de Taller de Estrategias para 

Estudiar y Aprender (Cód. 318), hasta el 11-12-2024 

Natalia ROJO (Leg. 41.062) en 2 (dos) hs. cátedra de Taller de Estrategias para Estudiar 

y Aprender (Cód. 318), hasta el 11-12-2024 

Mara GIANNONE (Leg. 41.563) en 4 (cuatro) hs. cátedra de Administración de los 

Recursos (Cód. 318), hasta el 11-12-2024 

Melania PEREYRA (Leg. 50.723) en 3 (tres) hs. cátedra de Lengua Extranjera: Inglés 

(Cód. 318), hasta el 28-02-2026 

Raquel DELFEDERICO (Leg. 49.578) en 12 (doce) hs. cátedra de Lengua Extranjera: 

Inglés (Cód. 318), hasta el 28-02-2026 

 

Todo ello en el marco de la OHCS 2/2012 y teniendo en cuenta lo informado por la Secretaría 

de Gestión Institucional en el orden 10 y la Secretaría de Asuntos Académicos en el orden 42. 

 

10.- EX-2020-00274808- -UNC-ME#SAA - Las Comisiones de Vigilancia y Reglamento, y 

de Enseñanza aconsejan: Hacer lugar a lo solicitado por la Escuela Superior de Comercio 

Manuel Belgrano y, en consecuencia, prorrogar la titularidad de las siguientes profesoras: 

Mariel Lucía GIORCELLI (Leg. 33.512) en 27 (veintisiete) hs. cátedra de Ética y 

Ciudadanía y en 10 (diez) hs. cátedra de Filosofía 

Marcela FLORES (Leg. 33.088) en 12 (doce) hs. cátedra de Educación Artística Música 

Gabriela BOSETTI (Leg. 30.414) en 5 (cinco) hs. cátedra de Educación y Deportes 

Verónica GUTIÉRREZ (Leg. 37.085) en 6 (seis) hs. cátedra de Educación y Deportes 

 

En todos los casos, a partir del 06-12-2019 y por el término reglamentario de siete años, todo 

ello en el marco de la OHCS 14/2012 y teniendo en cuenta lo informado por la Secretaría de 

Gestión Institucional en el orden 108 y la Secretaría de Asuntos Académicos en el orden 116. 

 

11.- EX-2021-00049312- -UNC-ME#ESCMB - Las Comisiones de Vigilancia y Reglamento, 

y de Enseñanza aconsejan: Hacer lugar a lo solicitado por la Escuela Superior de Comercio 

Manuel Belgrano en sus NO-2021-00139117-UNC-DIR#ESCMB y NO-2022-00975097-

UNC-DIR#ESCMB de órdenes 6 y 26, que se anexan a la presente y, en consecuencia, 

aprobar el dictado como carga anexa a sus funciones de Paula Mariana SCHARGORODSKY 



 

 

6 

(Leg. 35.414) en 2 (dos) hs. cátedra titulares de Taller de Estrategias para Estudiar y Aprender 

(Cód. 318), desde el 01-03-2021 y hasta el 30-09-2021, teniendo en cuenta lo informado por 

la Secretaría de Asuntos Académicos en el orden 37. 

 

12.- EX-2023-00248259- -UNC-ME#ESCMB - Las Comisiones de Vigilancia y Reglamento, 

y de Enseñanza aconsejan: Hacer lugar a lo solicitado por la Escuela Superior de Comercio 

Manuel Belgrano en su NO-2023-00261223-UNC-DIR#ESCMB de orden 12, que se anexa 

a la presente y, en consecuencia, aprobar la titularización por incremento de horas de la Prof. 

Cecilia Isabel DE DIOS (Leg. 41.478) en 8 (ocho) hs. cátedra de Geografía (Cód. 318), desde 

el 14-03-2023 y hasta el 29-02-2028, en el marco de la OHCS 2/2012, todo ello teniendo en 

cuenta lo informado por la Secretaría de Asuntos Académicos en el orden 22. 

 

13.- EX-2023-00270475- -UNC-ME#CNM - Las Comisiones de Vigilancia y Reglamento, y 

de Enseñanza aconsejan: Hacer lugar a lo solicitado por el Colegio Nacional de Monserrat en 

su NO-2023-00278546-UNC-DIR#CNM de orden 10, que se anexa a la presente y, en 

consecuencia, aprobar la titularización por incremento de horas del Prof. Gerardo YUSZCZIK 

(Leg. 39.089) en 4 (cuatro) hs. cátedra de Matemática VII (Cód. 229), desde la fecha y hasta 

el 28-02-2029, en el marco de la OHCS 2/2012, todo ello teniendo en cuenta lo informado 

por la Secretaría de Gestión Institucional en el orden 14 y por la Secretaría de Asuntos 

Académicos en el orden 18. 

 

Llamados a Concurso 

14.- EX-2023-00533411- -UNC-ME#FCEFYN - La Comisión de Enseñanza aconseja: Hacer 

lugar a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales en su RHCD-

2023-762-E-UNC-DEC#FCEFYN, que consta en orden 32 y se anexa a la presente y, en 

consecuencia, aprobar el llamado a concurso público de títulos, antecedentes y oposición para 

proveer 1 (un) cargo de Profesor/a Titular con dedicación exclusiva, con el perfil descripto en 

la citada resolución, en las Asignaturas “Química Orgánica” y “Productos Naturales”, del 

Departamento Química. Asimismo, designar los miembros del tribunal propuestos en el 

Anexo I de la citada Resolución. 

 

15.- EX-2023-00564375- -UNC-ME#FCEFYN - La Comisión de Enseñanza aconseja: Hacer 

lugar a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales en su RHCD-

2023-760-E-UNC-DEC#FCEFYN, que consta en orden 34 y se anexa a la presente y, en 

consecuencia, aprobar el llamado a concurso público de títulos, antecedentes y oposición para 

proveer 1 (un) cargo de Profesor/a Adjunto/a con dedicación exclusiva, en las Asignaturas 

“Mecánica de los Fluidos”, “Mecánica de los Fluidos Computacional” y “Aerodinámica II” 

del Departamento Aeronáutica. Asimismo, designar los miembros del tribunal propuestos en 

el Anexo I de la citada Resolución. 

 

16.- EX-2023-00691546- -UNC-ME#FCQ - La Comisión de Enseñanza aconseja: Hacer lugar 

a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Químicas en su RHCD-2023-956-E-UNC-

DEC#FCQ, que constan en orden 28, y se anexa a la presente y, en consecuencia, aprobar el 

llamado a concurso público de títulos, antecedentes y oposición para proveer 1 (un) cargo de 

Profesor/a Asociado/a, con dedicación exclusiva para el Área Docente: Anátomo Histología 
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y Patología y Área de Investigación: Inmunología o Patología, del Departamento Bioquímica 

Clínica. Asimismo, designar los miembros del tribunal propuestos en la citada Resolución. 

 

17.- EX-2023-00691811- -UNC-ME#FCQ - La Comisión de Enseñanza aconseja: Hacer lugar 

a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Químicas en su RHCD-2023-958-E-UNC-

DEC#FCQ, que constan en orden 34, y se anexa a la presente y, en consecuencia, aprobar el 

llamado a concurso público de títulos, antecedentes y oposición para proveer 1 (un) cargo de 

Profesor/a Asociado/a, con dedicación exclusiva para el Área Docente: Química Analítica y 

Área de Investigación: Bioquímica Aplicada, del Departamento Bioquímica Clínica. 

Asimismo, designar los miembros del tribunal propuestos en la citada Resolución 

 

18.- EX-2023-00691980- -UNC-ME#FCQ - La Comisión de Enseñanza aconseja: Hacer lugar 

a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Químicas en su RHCD-2023-957-E-UNC-

DEC#FCQ, que constan en orden 34, y se anexa a la presente y, en consecuencia, aprobar el 

llamado a concurso público de títulos, antecedentes y oposición para proveer 1 (un) cargo de 

Profesor/a Asociado/a, con dedicación simple -Art. 49 in fine- para el Área Docente: Anátomo 

Histología y Patología y Área de Investigación: Inmunología o Patología, del Departamento 

Bioquímica Clínica. Asimismo, designar los miembros del tribunal propuestos en la citada 

Resolución. 

 

19.- EX-2023-00733974- -UNC-ME#FCEFYN - La Comisión de Enseñanza aconseja: Hacer 

lugar a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales en su RHCD-

2023-764-E-UNC-DEC#FCEFYN, que consta en orden 27 y se anexa a la presente y, en 

consecuencia, aprobar el llamado a concurso público de títulos, antecedentes y oposición para 

proveer 1 (un) cargo de Profesor/a Adjunto/a con dedicación exclusiva, en la Asignatura 

“Transporte I” del Departamento Construcciones Civiles. Asimismo, designar los miembros 

del tribunal propuestos en el Anexo I de la citada Resolución. 

 

20.- EX-2023-00772367- -UNC-ME#FCEFYN - La Comisión de Enseñanza aconseja: Hacer 

lugar a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales en su RHCD-

2023-829-E-UNC-DEC#FCEFYN, que consta en orden 35 y se anexa a la presente y, en 

consecuencia, aprobar el llamado a concurso público de títulos, antecedentes y oposición para 

proveer 1 (un) cargo de Profesor/a Titular con dedicación simple, en las Asignaturas 

“Inteligencia Artificial”, “Métodos Numéricos” e “Informática” del Departamento 

Computación. Asimismo, designar los miembros del tribunal propuestos en el Anexo I de la 

citada Resolución. 

 

21.- EX-2023-00797543- -UNC-ME#FCA - La Comisión de Enseñanza aconseja: Hacer lugar 

a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Agropecuarias en su RHCD-2023-702-E-UNC-

DEC#FCA que consta en orden 23, que se anexa a la presente y, en consecuencia, aprobar el 

llamado a concurso público de títulos, antecedentes y oposición para proveer 1 (un) cargo de 

Profesor/a Adjunto/a, con dedicación exclusiva para la Cátedra de Genética, en el 

Departamento de Fundamentación Biológica, de la citada Facultad. Asimismo, designar los 

miembros del tribunal propuestos en la citada Resolución. 
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22.- EX-2023-00800619- -UNC-ME#FCM - La Comisión de Enseñanza aconseja: Hacer 

lugar a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Médicas en su RHCD-2023-889-E-UNC-

DEC#FCM, que consta en orden 20 y se anexa a la presente y, en consecuencia, aprobar el 

llamado a concurso público de títulos, antecedentes y oposición para proveer 1 (un) cargo de 

Profesor/a Titular con dedicación semiexclusiva, para la II Cátedra de Clínica Urológica - 

Hospital Tránsito Cáceres de Allende. Asimismo, designar los miembros del tribunal 

propuestos en la citada Resolución. 

 

Llamado a Concurso - Dejar sin Efecto 

23.- EX-2021-00260240- -UNC-ME#FCS - Las Comisiones de Vigilancia y Reglamento, y 

de Enseñanza aconsejan: Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Sociales, en 

su RHCD-2023-418-E-UNC-DEC#FCS, que consta en orden 161 y se anexa a la presente y, 

en consecuencia, dejar sin efecto el Llamado a Concurso para cubrir 1 (un) cargo de Profesor/a 

Adjunto/a con dedicación simple en la asignatura “Metodología de la Investigación Social I - 

Ciclo Inicial Común”, de la Carreras de Licenciatura en Sociología y Licenciatura en Ciencia 

Política que fuera aprobado por RHCS-2019-1252-E-UNC-REC, teniendo en consideración 

el DDJJ-2023-73737-E-UNC-DGAJ#SG (orden 153), cuyos términos se comparten. 

 

Designaciones por Concurso 

24.- EX-2021-00598674- -UNC-ME#FAUD - Las Comisiones de Vigilancia y Reglamento, 

y de Enseñanza aconsejan: Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Arquitectura, 

Urbanismo y Diseño en su RHCD-2023-152-E-UNC-DEC#FAUD de orden 105, que se 

anexa a la presente y, en consecuencia, designar por concurso al Arq. Eduardo Javier 

RODRÍGUEZ CIMINO (Leg. 46.630) en el cargo de Profesor Titular con dedicación 

semiexclusiva en la cátedra de Estructuras III A de la Carrera de Arquitectura, a partir de la 

fecha y por el término de 7 (siete) años. 

 

25.- EX-2022-00613979- -UNC-ME#FAMAF - En función de lo establecido por la RHCS 

167/2006, hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Matemática, Astronomía, Física y 

Computación en su RHCD-2023-393-E-UNC-DEC#FAMAF de orden 47, que se anexa a la 

presente y, en consecuencia, designar por concurso al Dr. Uriel KAUFMANN (Leg. 36.429), 

en el cargo de Profesor Titular con dedicación exclusiva en el Grupo de Ecuaciones 

Diferenciales y Análisis, desde la fecha y por el término reglamentario de 7 (siete) años. 

 

26.- EX-2023-00369738- -UNC-ME#FCEFYN - En función de lo establecido por la RHCS 

167/2006, hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales 

en su RHCD-2023-513-E-UNC-DEC#FCEFYN de orden 15, que se anexa a la presente y, en 

consecuencia, designar por concurso al Ing. Oscar Milton DAPAS (Leg. 42.179), en el cargo 

de Profesor Asociado con dedicación semiexclusiva en Transporte II del Departamento 

Construcciones Civiles, desde la fecha y por el término reglamentario de 7 (siete) años. 

 

Prórroga de Concurso 

27.- EX-2022-00167545- -UNC-ME#FCEFYN - Las Comisiones de Vigilancia y 

Reglamento, y de Enseñanza aconsejan: Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de 

Ciencias Exactas, Físicas y Naturales en su RHCD-2023-634-E-UNC-DEC#FCEFYN de 
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orden 30, que se anexa a la presente y, en consecuencia, prorrogar la designación del Dr. 

Alejandro Tulio BREWER (Leg. 26.213), en su cargo de Profesor Titular por concurso con 

dedicación exclusiva en Cálculo Estructural I con carga anexa en Cálculo Estructural II del 

Departamento Estructuras, desde el 20-02-2014 y hasta el 02-07-2020, en el marco de la 

OHCS 1/1998. 

 

Licencias 

28.- EX-2023-00099053- -UNC-ME#ESCMB - Las Comisiones de Vigilancia y Reglamento, 

y de Enseñanza aconsejan: Hacer lugar a lo solicitado por la Escuela Superior de Comercio 

Manuel Belgrano en su NO-2023-00194484-UNC-DIR#ESCMB de orden 12, que se anexa 

a la presente y, en consecuencia, otorgar licencia sin goce de haberes, por cargo de mayor 

jerarquía, a la Prof. Melania Clara PEREYRA (Leg. 50.723) en 18 (dieciocho) hs. cátedra 

titular de la unidad curricular: Lengua Extranjera - Inglés, Nivel Secundario (Cód. 318), a 

partir del 01-03-2023 y hasta el 31-12-2023, con cargo al Art. 49°, ap. II, inc. a) del Convenio 

Colectivo de Trabajo (RHCS 1222/2014). 

 

29.- EX-2023-00156176- -UNC-ME#ESCMB - Las Comisiones de Vigilancia y Reglamento, 

y de Enseñanza aconsejan: Hacer lugar a lo solicitado por la Escuela Superior de Comercio 

Manuel Belgrano en su NO-2023-00163974-UNC-DIR#ESCMB y su rectificativa NO-2023-

00952102-UNC-DIR#ESCMB de órdenes 10 y 30 respectivamente, que se anexan a la 

presente y, en consecuencia, otorgar licencia sin goce de haberes, por cargo de mayor 

jerarquía, a la Prof. Guadalupe PEÑALOZA (Leg. 41.637) en 6 (seis) hs. cátedra titular de la 

unidad curricular: Matemática, Nivel Secundario (Cód. 318), a partir del 01-03-2023 y hasta 

el 11-12-2024, con cargo al Art. 49°, ap. II, inc. a) del Convenio Colectivo de Trabajo (RHCS 

1222/2014). 

 

Comités Evaluadores 

30.- EX-2023-00684537- -UNC-ME#FA - La Comisión de Enseñanza aconseja: Hacer lugar 

a lo solicitado por la Facultad de Artes, en su RHCD-2023-255-E-UNC-DEC#FA, que consta 

en orden 12 y se anexa a la presente y, en consecuencia, aprobar la conformación de 1 (un) 

Comité Evaluador - Área Producción y Prácticas Artísticas II, que analizará los méritos 

académicos y la actividad docente de los/las Profesores/as cuyas designaciones por concurso 

venzan en el periodo comprendido entre 01-11-2022 y el 31-10- 2023, teniendo en 

consideración lo establecido por los arts. 6º y 9º de la OHCS 6/2008. Asimismo, designar los 

miembros del tribunal propuestos en la citada Resolución. 

 

31.- EX-2023-00684581- -UNC-ME#FA - La Comisión de Enseñanza aconseja: Hacer lugar 

a lo solicitado por la Facultad de Artes, en su RHCD-2023-258-E-UNC-DEC#FA, que consta 

en orden 14 y se anexa a la presente y, en consecuencia, aprobar la conformación de 1 (un) 

Comité Evaluador - Área Producción y Prácticas Artísticas I, que analizará los méritos 

académicos y la actividad docente de los/las Profesores/as cuyas designaciones por concurso 

venzan en el periodo comprendido entre 01-11-2022 y el 31-10-2023, teniendo en 

consideración lo establecido por los arts. 6º y 9º de la OHCS 6/2008. Asimismo, designar los 

miembros del tribunal propuestos en la citada Resolución. 
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Renuncia 

32.- EX-2020-00183111- -UNC-ME#FL - En función de lo establecido por la RHCS 

167/2006, hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Lenguas en su RHCD-2020-36-E-

UNC-DEC#FL de orden 4, que se anexa a la presente y, en consecuencia, aceptar la renuncia 

presentada por la Prof. María Marcela GONZÁLEZ (Leg. 29.976) al cargo de Profesora 

Titular dedicación semiexclusiva, por concurso en la cátedra de Lengua Inglesa IV - Sección 

Inglés, a partir del 12-11-2019, por cargo de mayor jerarquía. 

 

Renuncias Condicionadas 

33.- EX-2023-00534309- -UNC-SAAD#CNM - En función de lo establecido por la RHCS 

167/2006, hacer lugar a lo solicitado por el Colegio Nacional de Monserrat en su NO-2023-

00657812-UNC-DIR#CNM de orden 17, que se anexa a la presente y, en consecuencia, 

aceptar la renuncia condicionada presentada por el docente Guillermo PERÍCOLA (Leg. 

21.893) a 14 hs. cátedra de Nivel Secundario (Cód. 229) con carácter de Titular sin 

Vencimiento, a partir del 27-03-2023, para acogerse a la jubilación. 

 

34.- EX-2023-00759053- -UNC-SAAD#CNM - En función de lo establecido por la RHCS 

167/2006, hacer lugar a lo solicitado por el Colegio Nacional de Monserrat en su NO-2023-

00808890-UNC-DIR#CNM de orden 13, que se anexa a la presente y, en consecuencia, 

aceptar la renuncia condicionada presentada por la Prof. María Gabriela LÓPEZ FABRE 

(Leg. 27.763) a 4 (cuatro) hs. cátedra de Psicología y 12 (doce) hs. cátedra Asignatura 

Estrategias de aprendizaje y entornos visuales, ambas con carácter de Titular con Vencimiento 

a partir del 01-10-2023, para acogerse a la jubilación. 

 

Renuncias Definitivas 

35.- EX-2022-00586085- -UNC-ME#FCS - En función de lo establecido por la RHCS 

167/2006, hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Sociales en su RHCD-2023-

343-E-UNC-DEC#FCS de orden 68, que se anexa a la presente y, en consecuencia, aceptar 

la renuncia definitiva presentada por la Mgter. Mariana Patricia ACEVEDO (Leg. 27.541) al 

cargo de Profesora Titular dedicación exclusiva, por concurso en Metodología de la 

Investigación Social I del Plan de Estudios 2004 de la Carrera Licenciatura en Trabajo Social, 

a partir del 01-07-2023, para acogerse a la jubilación. Agradecer a la Mgter. ACEVEDO la 

importante tarea desarrollada en la citada dependencia. 

 

36.- EX-2023-00047610- -UNC-ME#ESCMB - En función de lo establecido por la RHCS 

167/2006, hacer lugar a lo solicitado por la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano 

en su NO-2023-00052659-UNC-DIR#ESCMB de orden 20, que se anexa a la presente y, en 

consecuencia, aceptar la renuncia definitiva presentada por la Prof. Marisa Claudia LERENA 

(Leg. 34.251) a 24 (veinticuatro) hs. cátedra titulares de Geografía (Cód. 318), 3 (tres) hs. 

cátedra titulares de Optativa I: con eje en Geografía (Cód. 318) y 2 (dos) hs. cátedra titulares 

de Electiva: Geografía (Cód. 318), a partir del 16-02-2023, para acogerse a la jubilación. 

Agradecer a la Prof. LERENA la importante tarea desarrollada en la citada dependencia. 

 

37.- EX-2023-00740318- -UNC-ME#FAUD - En función de lo establecido por la RHCS 

167/2006, hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño en 
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su RD-2023-1149-E-UNC-DEC#FAUD de orden 24, que se anexa a la presente y, en 

consecuencia, aceptar la renuncia definitiva presentada por la Arq. Isolda Marta SIMONETTI 

(Leg. 27.244) al cargo de Profesora Titular dedicación semiexclusiva, por concurso en la 

cátedra Estructuras I A, a partir del 13-08-2019, para acogerse a la jubilación. Agradecer a la 

Arq. SIMONETTI la importante tarea desarrollada en la citada dependencia. 

 

38.- EX-2023-00759656- -UNC-ME#FCA - En función de lo establecido por la RHCS 

167/2006, hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Agropecuarias en su RHCD-

2023-651-E-UNC-DEC#FCA de orden 20, que se anexa a la presente y, en consecuencia, 

aceptar la renuncia definitiva presentada por el Ing. Agr. Dr. Enrique Iván LUCINI (Leg. 

27.147) al cargo de Profesor Titular dedicación exclusiva, por concurso en la cátedra 

Microbiología Agrícola del Departamento de Recursos Naturales, a partir del 01-10-2023, 

para acogerse a la jubilación. Agradecer al Ing. Agr. Dr. LUCINI la importante tarea 

desarrollada en la citada dependencia. 

 

Rectificaciones 

39.- EX-2022-01071642- -UNC-ME#SEU - La Comisión de Vigilancia y Reglamento 

aconseja: Hacer lugar a lo solicitado por la Secretaria de Extensión Universitaria en su NO-

2023-000886647-UNC-SEU#AEU de orden 70 y, en consecuencia, rectificar la RHCS-2023-

305-E-UNC-REC, en sus Anexos I y II, en lo referido a las altas y bajas del Programa de 

Becas a Proyectos de Extensión 2023, que se detallan: 

- Baja de Marina Liz BELTRÁN - DNI 37.826.895 (beca compartida, Cat. A) 

- Designación de Lizeth Noelia SALVATIERRA ÁLVAREZ - DNI 93.784.873, 

única becaria del proyecto desde el 01-04-2023 hasta el 31-12-2023. 

Teniendo en consideración la Resolución SEU 58/2023 (orden 68); y  

 

- Baja de Giuliana RADUSKY- DNI 40.238.370 (beca categoría B, proyecto sin 

subsidio) 

- Alta de Milagros Rocío ESTEVO - DNI 40.576.738, (beca categoría A, proyecto 

con subsidio), y 
 

Aprobar el incremento del presupuesto del Programa de Becas a Proyectos de Extensión, 

en $53.600, teniendo en consideración la Resolución SEU 57/2023(orden 69) y lo informado 

por la Secretaría de Gestión Institucional en orden 79. 

Asimismo, adjuntar como Anexo de la presente resolución, el listado completo de 

becarios que consta en orden 70 (archivo de Trabajo). 

 

40.- EX-2023-00584010- -UNC-ME#FCEFYN - Las Comisiones de Vigilancia y 

Reglamento, y de Enseñanza aconsejan: Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de 

Ciencias Exactas, Físicas y Naturales en su RD-2023-2564-E-UNC-DEC#FCEFYN, que 

consta en orden 51 y se anexa a la presente y, en consecuencia, rectificar la RHCS-2023-

1606-E-UNC-REC, reemplazando el Anexo I de la RHCD-2023-545 E-UNC-

DEC#FCEFYN por el Anexo I de Resolución Decanal antes citada, teniendo en consideración 

lo informado por la Secretaría de Ciencia y Tecnología en órdenes 44 y 46, y lo dictaminado 

por la Dirección de Asuntos Jurídicos en orden 65, cuyos términos se comparten. 
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Renovación de designaciones por concurso 

41.- EX-2023-00086528- -UNC-ME#FCC - En función de lo establecido por la RHCS 

167/2006, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Ciencias de la Comunicación en su 

RHCD-2023-149-E-UNC-DEC#FCC y, en consecuencia, renovar la designación por 

concurso del Prof. Carlos Eduardo LAVARELLO (Leg. 51.391) en el cargo de Profesor 

Asistente con dedicación semiexclusiva en el Área Educación a Distancia, a partir del 22-05-

2023 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo 

Comité Evaluador en orden 9, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente en los órdenes 

25 y 26, cuyos términos se comparten y lo establecido por la RR 1933/2018 (t.o. de la OHCS 

6/2008). 

 

42.- EX-2023-00098722- -UNC-ME#FCC - En función de lo establecido por la RHCS 

167/2006, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Ciencias de la Comunicación en su 

RHCD-2023-370-E-UNC-DEC#FCC y, en consecuencia, renovar la designación por 

concurso de la Prof. Alejandra Victoria GÓMEZ (Leg. 47.226) en el cargo de Profesora 

Asistente con dedicación simple en el Seminario “Comunicación y Relaciones 

Internacionales (Derechos Humanos)” de la Licenciatura de Comunicación Social, a partir 

del 20-03-2023 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el 

respectivo Comité Evaluador en orden 10, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente 

en los órdenes 22 y 23, cuyos términos se comparten y lo establecido por la RR 1933/2018 

(t.o. de la OHCS 6/2008). 

 

43.- EX-2023-00098693- -UNC-ME#FCC - En función de lo establecido por la RHCS 

167/2006, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Ciencias de la Comunicación en su 

RHCD-2023-167-E-UNC-DEC#FCC y, en consecuencia, renovar la designación por 

concurso de la Prof. Ximena Irene CABRAL (Leg. 51.390) en el cargo de Profesora Asistente 

con dedicación semiexclusiva en el Área Educación a Distancia, a partir del 06-03-2023 y por 

el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité 

Evaluador en orden 10, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente en los órdenes 26 y 

27, cuyos términos se comparten y lo establecido por la RR 1933/2018 (t.o. de la OHCS 

6/2008). 

 

44.- EX-2021-00761963- -UNC-ME#FCEFYN - En función de lo establecido por la RHCS 

167/2006, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales 

en su RHCD-2023-809-E-UNC-DEC#FCEFYN y, en consecuencia, renovar la designación 

por concurso de la Ing. Paola Fabiana RUIZ (Leg. 43.763) en el cargo de Profesora Adjunta 

con dedicación simple en “Representación Asistida” del Departamento Diseño, a partir del 

23-09-2021 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el 

respectivo Comité Evaluador en orden 5, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente en 

los órdenes 25 y 26, cuyos términos se comparten y lo establecido por la RR 1933/2018 (t.o. 

de la OHCS 6/2008). 

 

45.- EX-2023-00092758- -UNC-ME#FCEFYN - En función de lo establecido por la RHCS 

167/2006, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales 
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en su RHCD-2023-808-E-UNC-DEC#FCEFYN y, en consecuencia, renovar la designación 

por concurso del Dr. Pablo Antonio PETRASHIN (Leg. 32.462) en el cargo de Profesor 

Adjunto con dedicación semiexclusiva en Electrónica Analógica II del Departamento 

Electrónica, a partir del 08-07-2023 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo 

dictaminado por el respectivo Comité Evaluador en orden 22, por la Comisión Asesora de 

Evaluación Docente en los órdenes 27 y 28, cuyos términos se comparten y lo establecido por 

la RR 1933/2018 (t.o. de la OHCS 6/2008). 

 

46.- EX-2022-00277414- -UNC-ME#FCEFYN - En función de lo establecido por la RHCS 

167/2006, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales 

en su RHCD-2023-635-E-UNC-DEC#FCEFYN y RD-2023-2345-E-UNC-DEC#FCEFYN 

y, en consecuencia, renovar la designación por concurso del Ing. Carlos Roberto ROSALEN 

(Leg. 37.598) en el cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple en Máquinas I del 

Departamento Máquinas, a partir del 01-12-2021 y hasta el 12-05-2023, día anterior al cual 

el citado docente cumple 70 años de edad, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo 

Comité Evaluador en el orden 7, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente en los 

órdenes 33 y 34, cuyos términos se comparten y lo establecido por la OHCS 6/2008 (t.o. de 

la RR 1933/2018) y el Artículo 70 del Estatuto Universitario. 

 

47.- EX-2022-00267446- -UNC-ME#FCEFYN - En función de lo establecido por la RHCS 

167/2006, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales 

en su RHCD-2023-555-E-UNC-DEC#FCEFYN y RD-2023-2277-E-UNC-DEC#FCEFYN 

y, en consecuencia, renovar la designación por concurso del Ing. Adrián Claudio AGÜERO 

(Leg. 29.699) en el cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple en Electrónica Industrial 

y Electrónica del Departamento Electrónica, a partir del 05-10-2022 y por el término de cinco 

años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador en orden 6, por 

la Comisión Asesora de Evaluación Docente en los órdenes 31 y 32, cuyos términos se 

comparten y lo establecido por la RR 1933/2018 (t.o. de la OHCS 6/2008). 

 

48.- EX-2021-00065849- -UNC-ME#FCE - En función de lo establecido por la RHCS 

167/2006, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Ciencias Económicas en su RHCD-

2023-634-E-UNC-DEC#FCE y, en consecuencia, renovar la designación por concurso de la 

Cra. Analía SCHILMAN (Leg. 49.786) en el cargo de Profesora Ayudante B con dedicación 

simple en el Departamento de Contabilidad y Ciencias Jurídicas, Área: Gubernamental, 

Orientación: Administración y Sistemas de Información Gubernamental, Asignación 

Principal: Administración y Sistemas de Información Gubernamental, a partir del 29-10-2021 

y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité 

Evaluador en orden 37, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente en los órdenes 47 y 

48, cuyos términos se comparten y lo establecido por la RR 1933/2018 (t.o. de la OHCS 

6/2008). 

 

49.- EX-2022-00126906- -UNC-ME#FAMAF - En función de lo establecido por la RHCS 

167/2006, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Matemática, Astronomía, Física y 

Computación en su RHCD-2023-366-E-UNC-DEC#FAMAF y, en consecuencia, renovar la 

designación por concurso del Dr. Alberto Enrique WOLFENSON (Leg. 23.408) en el cargo 
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de Profesor Asociado con dedicación exclusiva en el Grupo de Resonancia Magnética 

Nuclear, a partir del 03-11-2021 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo 

dictaminado por el respectivo Comité Evaluador en orden 13, por la Comisión Asesora de 

Evaluación Docente en los órdenes 24 y 25, cuyos términos se comparten y lo establecido por 

la RR 1933/2018 (t.o. de la OHCS 6/2008). 

 

50.- EX-2022-00122730- -UNC-ME#FAMAF - En función de lo establecido por la RHCS 

167/2006, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Matemática, Astronomía, Física y 

Computación en su RHCD-2023-369-E-UNC-DEC#FAMAF y, en consecuencia, renovar la 

designación por concurso del Dr. Edgardo Venusto BONZI (Leg. 28.941) en el cargo de 

Profesor Asociado con dedicación exclusiva en el Grupo de Espectroscopia Atómica y 

Nuclear, a partir del 26-10-2022 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo 

dictaminado por el respectivo Comité Evaluador en orden 13, por la Comisión Asesora de 

Evaluación Docente en los órdenes 24 y 25, cuyos términos se comparten y lo establecido por 

la RR 1933/2018 (t.o. de la OHCS 6/2008). 

 

51.- EX-2022-00133782- -UNC-ME#FAMAF - En función de lo establecido por la RHCS 

167/2006, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Matemática, Astronomía, Física y 

Computación en su RHCD-2023-367-E-UNC-DEC#FAMAF y, en consecuencia, renovar la 

designación por concurso del Dr. Daniel Horacio BRUSA (Leg. 30.173) en el cargo de 

Profesor Adjunto con dedicación simple en el Grupo de Espectroscopia Atómica y Nuclear, 

a partir del 01-05-2021 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por 

el respectivo Comité Evaluador en orden 13, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente 

en los órdenes 24 y 25, cuyos términos se comparten y lo establecido por la RR 1933/2018 

(t.o. de la OHCS 6/2008). 

 

52.- EX-2022-00121344- -UNC-ME#FAMAF - En función de lo establecido por la RHCS 

167/2006, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Matemática, Astronomía, Física y 

Computación en su RHCD-2023-371-E-UNC-DEC#FAMAF y, en consecuencia, renovar la 

designación por concurso del Dr. Edison Alberto FERNÁNDEZ CULMA (Leg. 49.589) en 

el cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple en el Grupo de Geometría Diferencial, a 

partir del 23-05-2021 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por 

el respectivo Comité Evaluador en orden 13, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente 

en los órdenes 24 y 25, cuyos términos se comparten y lo establecido por la RR 1933/2018 

(t.o. de la OHCS 6/2008). 

 

53.- EX-2022-00133566- -UNC-ME#FAMAF - En función de lo establecido por la RHCS 

167/2006, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Matemática, Astronomía, Física y 

Computación en su RHCD-2023-372-E-UNC-DEC#FAMAF y, en consecuencia, renovar la 

designación por concurso del Dr. Daniel Eduardo PENAZZI (Leg. 27.092) en el cargo de 

Profesor Asociado con dedicación exclusiva en el Grupo de Geometría Diferencial, a partir 

del 04-11-2021 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el 

respectivo Comité Evaluador en orden 13, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente 

en los órdenes 26 y 27, cuyos términos se comparten y lo establecido por la RR 1933/2018 

(t.o. de la OHCS 6/2008). 
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54.- EX-2022-00148294- -UNC-ME#FAMAF - En función de lo establecido por la RHCS 

167/2006, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Matemática, Astronomía, Física y 

Computación en su RHCD-2023-376-E-UNC-DEC#FAMAF y, en consecuencia, renovar la 

designación por concurso del Dr. Víctor Martín GALVÁN JOSA (Leg. 42.925) en el cargo 

de Profesor Asistente con dedicación simple en el Grupo de Espectroscopia Atómica y 

Nuclear, a partir del 10-09-2021 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo 

dictaminado por el respectivo Comité Evaluador en orden 11, por la Comisión Asesora de 

Evaluación Docente en los órdenes 22 y 23, cuyos términos se comparten y lo establecido por 

la RR 1933/2018 (t.o. de la OHCS 6/2008). 

 

55.- EX-2022-00119457- -UNC-ME#FAMAF - En función de lo establecido por la RHCS 

167/2006, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Matemática, Astronomía, Física y 

Computación en su RHCD-2023-375-E-UNC-DEC#FAMAF y, en consecuencia, renovar la 

designación por concurso de la Dra. María Cecilia GIMÉNEZ (Leg. 36.307) en el cargo de 

Profesora Adjunta con dedicación simple en el Laboratorio de Energía Sustentable, a partir 

del 25-07-2021 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el 

respectivo Comité Evaluador en orden 11, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente 

en los órdenes 22 y 23, cuyos términos se comparten y lo establecido por la RR 1933/2018 

(t.o. de la OHCS 6/2008). 

 

56.- EX-2022-00126578- -UNC-ME#FAMAF - En función de lo establecido por la RHCS 

167/2006, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Matemática, Astronomía, Física y 

Computación en su RHCD-2023-374-E-UNC-DEC#FAMAF y, en consecuencia, renovar la 

designación por concurso del Dr. Rodolfo Héctor ACOSTA (Leg. 37.024) en el cargo de 

Profesor Adjunto con dedicación semiexclusiva en el Grupo de Resonancia Magnética 

Nuclear, a partir del 12-09-2021 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo 

dictaminado por el respectivo Comité Evaluador en orden 13, por la Comisión Asesora de 

Evaluación Docente en los órdenes 24 y 25, cuyos términos se comparten y lo establecido por 

la RR 1933/2018 (t.o. de la OHCS 6/2008). 

 

57.- EX-2022-00126542- -UNC-ME#FAMAF - En función de lo establecido por la RHCS 

167/2006, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Matemática, Astronomía, Física y 

Computación en su RHCD-2023-373-E-UNC-DEC#FAMAF y, en consecuencia, renovar la 

designación por concurso del Mgter. Denis Alexander POFFO (Leg. 47.593) en el cargo de 

Profesor Asistente con dedicación semiexclusiva en el Laboratorio de Radar y Sensores 

Remotos, a partir del 01-05-2021 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo 

dictaminado por el respectivo Comité Evaluador en orden 13, por la Comisión Asesora de 

Evaluación Docente en los órdenes 24 y 25, cuyos términos se comparten y lo establecido por 

la RR 1933/2018 (t.o. de la OHCS 6/2008). 

 

58.- EX-2022-00106762- -UNC-ME#FAMAF - En función de lo establecido por la RHCS 

167/2006, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Matemática, Astronomía, Física y 

Computación en su RHCD-2023-379-E-UNC-DEC#FAMAF y, en consecuencia, renovar la 

designación por concurso del Dr. Federico Manuel PONT (Leg. 40.951) en el cargo de 
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Profesor Asistente con dedicación simple en el Grupo de Teoría de la Materia Condensada, a 

partir del 01-07-2022 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por 

el respectivo Comité Evaluador en orden 13, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente 

en los órdenes 24 y 25, cuyos términos se comparten y lo establecido por la RR 1933/2018 

(t.o. de la OHCS 6/2008). 

 

59.- EX-2022-00132186- -UNC-ME#FAMAF - En función de lo establecido por la RHCS 

167/2006, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Matemática, Astronomía, Física y 

Computación en su RHCD-2023-378-E-UNC-DEC#FAMAF y, en consecuencia, renovar la 

designación por concurso del Dr. Edwin Alejandro RODRÍGUEZ VALENCIA (Leg. 50.929) 

en el cargo de Profesor Asistente con dedicación simple en el Grupo de Geometría 

Diferencial, a partir del 10-09-2021 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo 

dictaminado por el respectivo Comité Evaluador en orden 11, por la Comisión Asesora de 

Evaluación Docente en los órdenes 22 y 23, cuyos términos se comparten y lo establecido por 

la RR 1933/2018 (t.o. de la OHCS 6/2008). 

 

60.- EX-2023-00199014- -UNC-ME#FAMAF - En función de lo establecido por la RHCS 

167/2006, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Matemática, Astronomía, Física y 

Computación en su RHCD-2023-380-E-UNC-DEC#FAMAF y, en consecuencia, renovar la 

designación por concurso del Dr. Agustín SIGAL (Leg. 43.919) en el cargo de Profesor 

Ayudante A con dedicación simple en el Laboratorio de Energías Sustentables, a partir del 

24-06-2021 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el 

respectivo Comité Evaluador en orden 10, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente 

en los órdenes 21 y 22, cuyos términos se comparten y lo establecido por la RR 1933/2018 

(t.o. de la OHCS 6/2008). 

 

61.- EX-2022-00133279- -UNC-ME#FAMAF - En función de lo establecido por la RHCS 

167/2006, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Matemática, Astronomía, Física y 

Computación en su RHCD-2023-377-E-UNC-DEC#FAMAF y, en consecuencia, renovar la 

designación por concurso de la Dra. Noelia BAJALES LUNA (Leg. 48.990) en el cargo de 

Profesora Adjunta con dedicación simple en el Grupo de Ciencia de Materiales, a partir del 

11-09-2022 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el 

respectivo Comité Evaluador en orden 13, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente 

en los órdenes 24 y 25, cuyos términos se comparten y lo establecido por la RR 1933/2018 

(t.o. de la OHCS 6/2008). 

 

62.- EX-2022-00238205- -UNC-ME#FAMAF - En función de lo establecido por la RHCS 

167/2006, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Matemática, Astronomía, Física y 

Computación en su RHCD-2023-381-E-UNC-DEC#FAMAF y, en consecuencia, renovar la 

designación por concurso de la Dra. Romina Melisa ARROYO (Leg. 42.935) en el cargo de 

Profesora Adjunta con dedicación simple en el Grupo de Geometría Diferencial, a partir del 

23-05-2021 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el 

respectivo Comité Evaluador en orden 13, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente 

en los órdenes 24 y 25, cuyos términos se comparten y lo establecido por la RR 1933/2018 

(t.o. de la OHCS 6/2008). 
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63.- EX-2022-00132450- -UNC-ME#FAMAF - En función de lo establecido por la RHCS 

167/2006, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Matemática, Astronomía, Física y 

Computación en su RHCD-2023-382-E-UNC-DEC#FAMAF y, en consecuencia, renovar la 

designación por concurso del Lic. Alfredo José GUERÍN (Leg. 23.404) en el cargo de 

Profesor Asistente con dedicación exclusiva en el Grupo de Ecuaciones Diferenciales y 

Análisis, a partir del 01-07-2022 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo 

dictaminado por el respectivo Comité Evaluador en orden 17, por la Comisión Asesora de 

Evaluación Docente en los órdenes 30 y 31, cuyos términos se comparten y lo establecido por 

la RR 1933/2018 (t.o. de la OHCS 6/2008). 

 

64.- EX-2022-00115939- -UNC-ME#FAMAF - En función de lo establecido por la RHCS 

167/2006, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Matemática, Astronomía, Física y 

Computación en su RHCD-2023-370-E-UNC-DEC#FAMAF y, en consecuencia, renovar la 

designación por concurso del Dr. Roberto Daniel PÉREZ (Leg. 36.562) en el cargo de 

Profesor Asociado con dedicación simple en el Grupo de Espectroscopia Atómica y Nuclear, 

a partir del 04-08-2022 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por 

el respectivo Comité Evaluador en orden 13, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente 

en los órdenes 24 y 25, cuyos términos se comparten y lo establecido por la RR 1933/2018 

(t.o. de la OHCS 6/2008). 

 

65.- EX-2023-00566986- -UNC-ME#FAUD - En función de lo establecido por la RHCS 

167/2006, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño en 

su RHCD-2023-267-E-UNC-DEC#FAUD y, en consecuencia, renovar la designación por 

concurso del D. I. Conrado Daniel MAZZIERI (Leg. 39.814) en el cargo de Profesor Titular 

en la cátedra de Introducción al Diseño Industrial A de la carrera de Diseño Industrial, y por 

el término de cinco años de acuerdo al siguiente detalle: en un cargo de Profesor Titular con 

dedicación simple a partir del 30-07-2020 y hasta el 24-08-2023 y en un cargo de Profesor 

Titular con dedicación semiexclusiva desde el 25-08-2023 y hasta el 29-07-2025 en un todo 

de acuerdo al cambio de la dedicación aprobado por RHCS-2023-1640-E-UNC-REC, 

teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador en orden 5, por la 

Comisión Asesora de Evaluación Docente en los órdenes 15 y 16, cuyos términos se 

comparten y lo establecido por la RR 1933/2018 (t.o. de la OHCS 6/2008). 

 

66.- EX-2023-00884911- -UNC-ME#FCM - En función de lo establecido por la RHCS 

167/2006, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Ciencias Médicas en su RHCD-2023-

872-E-UNC-DEC#FCM y, en consecuencia, renovar la designación por concurso de la Prof. 

Andrea Paola VALLES (Leg. 40.791) en el cargo de Profesora Asistente con dedicación 

simple en la asignatura: Hemodinamia y Angiografía de la Escuela de Tecnología Médica, a 

partir del 01-03-2023 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por 

el respectivo Comité Evaluador en orden 5, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente 

en los órdenes 16 y 17, cuyos términos se comparten y lo establecido por la RR 1933/2018 

(t.o. de la OHCS 6/2008). 

 

Renovación de designación por concurso - Designación Profesor Plenario 
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67.- EX-2023-00845022- -UNC-ME#FL - En función de lo establecido por la RHCS 

167/2006, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Lenguas en su RHCD-2023-256-E-

UNC-DEC#FL y, en consecuencia, renovar la designación por concurso de la Prof. María 

Marcela GONZÁLEZ (Leg. 29.976) en el cargo de Profesora Titular con dedicación exclusiva 

en la asignatura “Lengua Inglesa III, Sección Inglés”, a partir del 03-11-2021, teniendo en 

cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador en orden 14, por la Comisión 

Asesora de Evaluación Docente en los órdenes 24 y 25, cuyos términos se comparten y lo 

establecido por la RR 1933/2018 (t.o. de la OHCS 6/2008). 

Designar a la Prof. María Marcela GONZÁLEZ (Leg. 29.976) en el cargo de Profesora 

Titular Plenaria con dedicación exclusiva en la asignatura “Lengua Inglesa III, Sección 

Inglés”, de acuerdo a la recomendación emitida por el Comité Evaluador interviniente y por 

la Comisión Asesora de Evaluación Docente en su dictamen citado en el párrafo precedente. 

 

68.- EX-2023-00844968- -UNC-ME#FL - En función de lo establecido por la RHCS 

167/2006, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Lenguas en su RHCD-2023-255-E-

UNC-DEC#FL y, en consecuencia, renovar la designación por concurso de la Prof. Liliana 

Beatriz ANGLADA (Leg. 34.783) en el cargo de Profesora Titular con dedicación exclusiva 

en la asignatura “Lingüística I, Sección Inglés”, a partir del 14-12-2021, teniendo en cuenta 

lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador en orden 14, por la Comisión Asesora de 

Evaluación Docente en los órdenes 25 y 26, cuyos términos se comparten y lo establecido por 

la RR 1933/2018 (t.o. de la OHCS 6/2008). 

Designar a la Prof. Liliana Beatriz ANGLADA (Leg. 34.783) en el cargo de Profesora 

Titular Plenaria con dedicación exclusiva en la asignatura “Lingüística I, Sección Inglés”, de 

acuerdo a la recomendación emitida por el Comité Evaluador interviniente y por la Comisión 

Asesora de Evaluación Docente en su dictamen citado en el párrafo precedente. 

 

Comisión Asesora de Evaluación Docente - Anular y nueva evaluación 

69.- EX-2022-00602644- -UNC-ME#FCM - Las Comisiones de Vigilancia y Reglamento, y 

de Enseñanza aconsejan: Hacer lugar a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Evaluación 

Docente y, en consecuencia, anular la evaluación docente del Méd. Abel Humberto ZÁRATE 

(Leg. 31.782) en el cargo de Profesor Asistente con dedicación simple en la 1° Cátedra de 

Clínica Infectológica del Hospital Rawson de la Facultad de Ciencias Médicas, de acuerdo a 

los argumentos esgrimidos por la citada Comisión Asesora en su dictamen obrante en los 

órdenes 48 y 49, cuyos términos se comparten. 

Disponer la realización de una nueva evaluación teniendo en consideración lo 

establecido por la RR 1933/2018 (T. O. de la OHCS 6/2008). 

 

OHCS 2/2017 

70.- EX-2022-00785445- -UNC-ME#FD - Las Comisiones de Vigilancia y Reglamento, y de 

Enseñanza aconsejan: Hacer lugar a lo solicitado por Facultad de Derecho en su RHCD 

35/2019 y, en consecuencia, convalidar dicha Resolución e incorporar a la Prof. Lyllan 

Silvana LUQUE al listado de docentes interinos que se encuentran en condiciones de ser 

evaluados en el marco de la OHCS 2/2017, y que fuera aprobado mediante RHCS 1247/2017 

de fecha 03-10-2017. 
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Asimismo, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Derecho en su RHCD-2022-

672-E-UNC-DEC#FD y, en consecuencia, designar profesora regular a la Prof. Lyllan 

Silvana LUQUE (Leg. 38.203), en el cargo de Profesora Ayudante A con dedicación simple 

en la asignatura Derecho Penal I, a partir de la fecha y por el término de cinco años, teniendo 

en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador Ad Hoc en orden 10, por la 

Comisión Asesora de Evaluación Docente en los órdenes 49 y 50, cuyos términos se 

comparten y lo establecido por la OHCS 2/2017 y la RHCS 740/2017. 

 

Recursos 

71.- EX-2020-00312101- -UNC-ME#FCE - La Comisión de Vigilancia y Reglamento 

aconseja: Rechazar el Recurso Jerárquico interpuesto por el Mgtr. Roberto Pedro 

FUGIGLANDO en contra de la RHCD-2023-5-E-UNC-DEC#FCE, quedando agotada la vía 

administrativa, todo ello teniendo en consideración el DDAJ-2023-73940-E-UNC-DGAJ#SG 

de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de orden 170, cuyos términos se comparten. 

 

72.- EX-2022-00563700- -UNC-DGME#SG - La Comisión de Vigilancia y Reglamento 

aconseja: Rechazar el Recurso Jerárquico efectuado por la empresa BENEDETTI Diego 

Martín contra la RR-2023-398-E-UNC-REC, en virtud del acuerdo alcanzado y que fuera 

aprobado por RR-2023-1581-E-UNC-REC, en cuya cláusula Sexta, la empresa desiste de 

todos los planteos, reclamos y/o denuncias realizadas, relativas a la obra en cuestión. 

Dejar sin efecto la multa aplicada en el Art. 3 de la RR-2023-398-E-UNC-REC, por las 

mismas razones expuestas precedentemente. 

La presente resolución, deberá ser notificada a la empresa involucrada, haciéndole saber 

que cuenta con la vía recursiva estipulada en el Art. 84 del Decreto 1759/1972, todo ello, 

teniendo en consideración el DDAJ-2023-73957-E-UNC-DGAJ#SG de la Dirección General 

de Asuntos Jurídicos de orden 66, cuyos términos se comparten. 

 

73.- EX-2023-00874229- -UNC-DGME#SG - La Comisión de Vigilancia y Reglamento 

aconseja: Dar por desistido el Recurso Jerárquico interpuesto por el Dr. Oscar Manuel 

ALEMÁN ZIEGNER (Leg. 26.095) en contra de la RD-2023-305-E-UNC-DEC#FO, 

teniendo en consideración la presentación de orden 2 y el DDAJ-2023-73876-E-UNC-

DGAJ#SG de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de orden 22, cuyos términos se 

comparten. 

 

Recusación 

74.- EX-2022-00451676- -UNC-ME#FCS - La Comisión de Vigilancia y Reglamento 

aconseja: Hacer lugar a la recusación interpuesta (orden 78) por el Prof. Edgardo Daniel 

VACA en contra de la Sra. Andrea Soledad LUNA CABIDO, como integrante egresada del 

Comité Evaluador 2021-Ad Hoc II y, en consecuencia, deberá la Facultad de Ciencias 

Sociales convocar a los veedores egresados suplentes y continuar con la tramitación del 

Comité Evaluador aprobado por la RHCS-2022-1155-E-UNC-REC (orden 71). Todo ello, 

teniendo en consideración el DDAJ-2023-73712-E-UNC-DGAJ#SG de la Dirección General 

de Asuntos Jurídicos, que consta en el orden 116 y cuyos términos se comparten. Asimismo, 

dejar sin efecto la RHCD-2023-207-E-UNC-DEC#FCS. 

 




